
CONSTANCIA SECRETARIAL: Villamaría-Caldas, Once (11) de julio de 

dos mil  veintidós  (2022). Pasa a Despacho de la señora Juez haciéndole 

saber que la parte demandante allegó el certificado de tradición del 

vehículo. Sírvase proveer.   

  

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA  

SECRETARIA  

  

 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

Villamaría-Caldas, Once (11) de julio del dos mil veintidós (2022)  

  

Radicación No. 2022-025 

Auto Interlocutorio 1070 

  

 

Teniendo en cuenta que la parte demandante allegó el certificado de 

tradición del vehículo de placa DKS450, objeto de la cautela, se dispone 

librar oficio al Administrador Sistema de Información I2AUT remitiéndole 
copia del mismo para que tome nota de la inmovilización ordenada, en 

aras de no cometer errores como ellos mismos o indican en su oficio.  

Líbrese el respectivo oficio.  
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES 

JUEZ 
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